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Minlsleríp de la Gctormoióo, planta 
'Númeraatieltoí 0 , ^

S U M A R I O

Parte oñciaL

Ministerio de Gracia y Justicia.
^eal decreto auiorizando al Ministto 

de este Depavtamenio para que pre-' 
J^enle a las Caries mi proyecto de 
'3ey sobre redención de {ovos, suhfO'- 
íliroó’, (oras fruineptatrios o reníq$ en 
^aco, siŝ o,s y derechuras. Fági^ 

d̂ nas b02 y 563.

IPresidencia del Consejo de Ministros
Jleal decreto disponiendo que el Ayun- 

fojndcnto de Yillalarf de la. provin- 
pia de Valhuiolid, se denomine en lo 

puccsivo ''Villalar de tos Coinune- 
'^os'\—Páginó. 563.
I ' V .
m inisterio de Gracia y Justidaé

S ^ l  deereto Uúoiendo merced de Ti- 
del Reino, con la denomiiiacMn 

ie Vizconde de Cussó, pvura si, sus 
iijos y sucescñ^es legítimos a don 

faime Cussó y  MaureiL-r^Pagina 565, 
rehabilitando, sin per juico de 

l̂̂ rreero de mejor derecho, el Título 
fe  Viz^conde de tTuy, o favor de don 

iego del Alcázar y  Guzmán, MqT’- 
ttés de Peñafuenle.—Púgma 563. 

ídem id. id. el Titulo de Conde 
^  MoTite Real, a favor de D. Emilio 
mincón y Jiménez.—Página 564.

Ídem id. id, el Título de Barón

de Siñela, a favor de D. Imis Basm 
de Amna y Múrñn áe Oliva, Duqm  
de Scmlúear la Mayor.—Página

Ministerio de la Guerra.
Real deci'eto autmdzando el gasto co- 

rrespoíul tente para la ejecución, 
previa subasta, de las obras w?m- 
prendidas en el proyecte parcial tó -  
mero 3 del de instalación definiti^ 
wa del P a rq u e  Ad'imrústrativo de 
Campaña, en Salamanca, a cargo de 
¡la ComandaTicia ¡de Ingenieros de 
Ciudad Rodrigo.—Página 564.

Oír o disponiendo pase a há situación 
de segunda reserva el Interventor 
de Ejército en situación de pHmeta 

y Balérkmo Boseh y Sánchez.—Fd- 
gina 564.

Otro ccmcedieñdo la Gran Cruz de la 
Real y  MÜiMr Orden de San perm e- 
‘negildo al General de b7*igada de 
hifantería de Morma D. Luis Me,sia 
Feijóo.—Página 564.

Ministerio de Hacienda.
Reol decreto nombrando, en ascemó 

de eséála  ̂ Jefe de Administración" de 
seguna clase del Cuerpo geneivl de 

' ^Administración de la Haciencki pú^ 
ilica a D. Manuel Gutiérrez López, 
que lo es de terce^m del mismo Cuer^ 
po. Delegado de Emienda en fa pro
vincia de Palencia.-^Página 56¿  

Otro Ídem id. id. Jefe de Admimstfá- 
ción de tercera clase del Cuerpo ge-- 
neral de Administración de la Ecacien- 
da pública a D. José Gaüardo y Gó
mez, Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo, en la 
rección general de Cmtribucim^Sj^  
Página 564,

Mítósterio de la Gobernacidn.
Reales, órdene s de dallando excederles 

sin sueldo, y  disponiendo que seasi 
incluidos en el lugar correspondien^ 
te del Escaiüfón de este Departa^ 
ménto, D. José López BouUosa y  don 
Eladio Santander Gallardo  ̂ Jefes fe  
Ádministmeióu civil de pvtmerv  ̂
clase.—Páginas 564 %j 565.

Administración Central.
G rac3a  y  jos'riG iA. — Dirección 

aíal (Je los Registros y del Notariado^ 
Continuación del Reglamento de lá 
organización y  régimen del Notcfíriâ , 
do.—Página ^ 5 .

Hacienda,— D̂ireccife góiferal del 
sor o publico y Ordenación general 
áe Pagos del Estado.—Autorizemáo 
a la Real Junta Diputación de Po- 
%res de Vitoria {Alo'ca), para nfar, en 
unión del sorteo de la Lotería Na
cional de 2ri de Enero próoámo, con 
carácter benéfico y con explicación fe  
sus productos al sostenimiento de 
Ú -̂Casa Piedad de dicha capital, loe 
objetos que se expresan. — Pági- 
na;^67.

^4>irección general de lo ContencioBO
/ (fel Estado.—Resolviendo expedien-
V tes incoados em virtud de instancias, 

solicitando exención del impuesta, 
que grava los bienes de las personas, 
juñdiáús.—Página 567.

A n e x o  1 —  B odsa . O esm v A T O i» »
C kN T ílA L  iMbTEOROIiÓGIGO.^— OPOSKÜO^' 
NBS.— S u b a s t a s . ^  ADMiNrsTjRACH&i 
PROVINOIAL.— ^AdMIKISTRAGIÓN MÜNl^^ 
GIPAL.— ^AjSrU?ÍÍÍ‘0 3  OFrCIAUES.

A n e x o  E.»— E d ic t o s . — C u a d r o s  e s ta -^  
b í r a c o s .  " <

A n ex o  3.®— trniBUNAL Sj p̂rem o».— Ŝa la  
ÚQ \Q fírimmal.—Pliego 7.
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S. M , e l E e y  D . A lfo n so  X III  {q. D . g .),
g. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
g. A. R. 0 4  Príneiípe. de Ásturia-s e In
fantes- y demás personas de la Ángusta 
Real Fwnliüy continúan sin novedad 
en en importante salud,

« ü i 'f E S i  Bi 5ff l.£ l í j s s a i

■R.SAD líEDRETO ’
De acuerdo c.on Mi ‘Gonsejo de Mi- 

nisíros,
Vengo en autorizar ai de Gracia y 

; Justicia para que presente a las Gor- 
) f/Gs un proyecto de ley' sobro iredon-ciiúii 
'tíe -ibros, subíoros, foros frumentarias 
' o rentan en isaco, sésas y ¡dcreoiiuras.

Dado en Palacio a siete de Novie-m- 
■pr, do mil novee^ientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de .Gracia y Jíisticia,

José F rancos Rodpjgüss.

A LAB GOiRTiSS
■ Hace mactíOs años que ‘preocupe*, a 
' t e  Gobiernes de España el proDl&ina 
iagranio, que afecta especiaLmeiito a 
iOalkia- y  con •menor inícrisidad a al- 
funos  territorios del antiguo • -Reino de 
L¿eán y  del Principado .AMurias, 
iníQgrádo por loo diversos gravámenes

con la denommaC'kSíi de foros, sub- 
foros y o t r ^  modalidades anaiogais, li
mitan la natural y  RecesaTia libertad 
.en el aproveeJiaimáento de la tierra, con 
■̂ ■potGrio perjuicio eoGnómíoo de sus 
’̂ levaldores' y  con mengua del pro-gresi- 
yo desarrollo ¡de la riqueza pública,
■ el problema harto complejo sin 
#í2 cls alguna, pomo todos los que se 

telacionan de un modo directo con el 
í régimen y organizacidn de la propiedad, 
¿|*ipí>r eso imá-smo .̂'sn fuerza de las m úl- 
JjipIüS difieultadBS que se ofrecen en la 
%ráctiaa para resolverlo con equitati- 
[;vo criterio, se ha  vivido y vive aún eií

precario estado de interinidad que 
lidecretú la Beal provisiún de 11 de ^ía- 
¿yo de i76'S, ya que las leyes de 20 de 
% ^ s to  y i6 de •Septiembre, vmtadas por 
ifes Cortos G oitó iteeiites ido la Repú- 
^i-ea, alcanzaron accidental y efíanera 
yida, pese a los altruistas y nobilísúnos 
^feréviles del legislador, hafita el ípiiiito

que hubo imperiosa necesidad de 
taspender sus c:íoct06 por el decreto 
te'''pÁMor e|ecut|ví^ la Renúblicá,

focha ¡20- de Febrero do 1874, revelando 
im  alto sentido jurídico el procla.ro es
tadista que refrendé ose decreto, al la- 
monlarse en su ipretebulo de que la.s 
reformas ¡que áfectah a la propiedad 
no so realicen siempre mediante una 
elaboración porfiada ele toda.s las fuer
zas sociales, que de tiempo á que so 
cons'ulton todojs los dereohos y api‘e- 
cien todos los intereses, para que cual
quier alteración en el régimen de la 
propiedad venga a ser conro el postu
lado necesario de una reforma, lenta
mente realizada en la esfera de la^ 
ideas, de las creencias, de la. vida en
tera. de las naciones, que le sirve de 
indispensable preparación y  de forzoso 
antcGedente”,

Pero desde la focha del decreto de 
Febrero de 1B74', el correr de los tiem
pos, las crecientes exigencias de la 
vida, el espíritu latente de rebeldiía que 
cáracteriza en la Historia de la Huma
nidad los períodos de transición pre
cursores do lás. gra]‘5des mo
ciones so-oiaJes, han venido .u.e-ando 
el llamado problema de la lújerisú do 
la. tierra en térmirjos que no les
es posible ya., a los Geb >. n inhibirse 
de mía directa inte. ,e i  \hp q.ie. exi
giendo el olyli.gado i^‘ ¿uno al derecho 
de 10:3 perceptores de reñías, aprecio 
taimbién con marcado espíritu de -equi
dad los cuantiosos intereses econótnii-- 
CCS creados por la ingrata labor de su
cesivas generaciones, qr.e en el trans
curso de los siglos han con.sagrad.-o sus 
energías tedas al cultivo y rne.jora- 
mi ente de las tierras aforada.^ con la 
halagüeña esperanza de hgar a sus 
hijos un porvenir meaos azaroso, 
ofrendando así en las aras del terruño 
un vivir.de coiitimiados sacrificios, qua 
ha contribuido ínteiisivanTente a acre
centar la riqueza del patriímonio na
cí onai.

En estos lilLimos tiempos, y-por ee- 
pecia.Ies concausas ique no habrán de 
ocultarse a la ilustración de lás Cortes', 
el eB.unciado prableiná se agudkó como 
crifeis social en aquellas hermosas y 
feracesi comarca,s en que el contrato de 
foro ¡predomina; y sus leales, sufridos 
y pacíficos moradores, en quienes el 
innato afecto al suelo natal ha eonvi- 
vido siemípre., sin desfallecirmentois: ni 
tibiezas, con el santo amor a la Patria 
común, solicitan que el Estado, en el 
ejercicio de sus facultades intervencio
nistas tuitivas, ponga término a ini
ciadas intransigencias y haga compren
der a foristas y foratancs que el De
recho ofrece sotiucién a las aspiraoio- 
m  tOidas' de la vi-da que pueden y de
ben discurrir por canees legales, a fin 
de que cristalicen a.qnéllas en ádecuada 
fórmula armónica sin perjudicar los

a
legitimes intereses de los unos^y de J t  
otro3. ,

En estas Ideas de concordia se fis|' 
inspirado- el Gobierno ái intentar, ani*  ̂
mado del mejor deseo, la ísofueidu efe® 
problema de log foros, procurando 
de los apastoDam'ientos ene luiMaa M 
clara visión del Derecho, y quo son 
herentcs a la condicróii Iiumana 
toda lucha dei ii tere sos creados. - 1

Tem i endo inci d i r en. tcndeneia 
tiduta  al redactar -el proyecto ne ley 
que las noce-ef ades'dn .las comam 
foro rocláman, cidondió oí Mimsl 
las garaaüas de un relativo 
acoi)S(;'jr,.bau el cn.co^o'6ndav su rodao-- 
ción a 'la Comisión de Códigos, ontidaí^ 
-que sr m-'cva exclusIvarnente ei.i 
serena rsp ra ciel Dercnao, y que re-* 
cog'o o í 'Tra lo.s -e.co;s de la opinión sdlfe 
prejuicio determinado.

Lá Comásicn de Códigos, el redautai^ 
el proyecto, h?« utilizado elementos 
juicio de inapreciable valía, sumlms^- 
(.nados por el reflexivo esíndio que dií 
tan ccmpl-ejo y arduo problonia -se 
no liaciemio desde anadiados dcJ últirEéd̂  
pasado siglo en sabias mono.graf.ías icr- 
r  id i ca s ,  en las tesis cg ntr o ve.r t  i das 
¡OS' Congresos- agiórolas, en los Ininiiio. 
so,3 informes de rn-eritís4m-a.s .Soci(ripí
eles Económicas -de Ami,gos del Paíy en 
concienzudos y docunrentadae dr.'iá^ 
menee do las .Audiencias de Lé  Goruñ% 
Oviedo y Yolladolid, y de ilustres Gole-< 
gioo de Abogadas y Notario?.; en la -a-i 
bor, digna de indo encomia, de la Co^ 
inisión -que redactó el groyocio dé 
Ap-cudicG clol Derecho feral de 'GáMciar; 
en ios proyectos y proposioiones 
ley preseníndos al Rariamerto con. dlNf' 
vcrsidad de prien!,aciones económicú^^ 
jurídicas, y en estadístrcas, cfic-iatê s? 
unas y  de carácter particular las o tra ^  
ten'iondo en cuenta, además, enante'* 
informes, datas y antecedentes pud(| 
adquirir por directa observación narJ 
cieseniípeñár su difícil cometido.

Y la; Goim'isdón de Código.?, corno râ , 
zonada síntesis de sus estudios y oh  ̂
servaciones, discutió y aprobó un nvé’̂ 
yecto de ley que, en lo- posible-, consf^ 
tuye fá-rmula arimó-nica para resolveií 
las -diferencias que separan a forista^. 
y foratarios, poniendo término a 
iarnenlable estado de hecho que, tmer- 
ced a impn.Iisi"''as excitaciones de qule-» 
iie,s persignen privat.ivás fmalidávC^^ 
bien ajenas q u M  ail problema de ia  
bertad -de la tierra, bordea ya en algú-* 
na C-amárca de Galicia los linderos 
la rebeldía. :

En el pi^oyecto que se somete al 
perior juicio de las Cortes entiende-® 
Comisión de iGMigos que son n eces^  
riofí dos períodos para reselTer pro:-* 
greSiivamente el problema phmteado:^ 
uno, evolutivo y transitorio^ diubníe ei
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cual forÍ!S.tas y foratonos, ilibrcs de 
toda pí̂ cí̂ 'ió-n mals-ana, se acercan y 
coiioiertaii sus respectrvos intereses sin 
suspicacias ni prejuicios mutuos, que, 
en honor de verdad, nunca fueron , de 

,|temer .hasta que entre aquéllos sem
braron Tientas ríe fronda elemenLos 
que ni cobran ni pagan rentas Torales; 
y  otro, Gil que, con carácter y'a forzo
so, so inroonga la imdencián de las car
go,3  que gravaii la tierra, buscando'para 

. llevarla a efecto un criterio también 
equitalá'To y  armónico, que en su día 
habré de determinar la misma .Comi
sión de Gódigos -sin extremos 
‘tas., que on la vida dcl Dereolio bdcrrn ¡ 
de rnuoiie a las reformas raejcr ¡nica- 
clomdas cuando de modo violento se 
persigi:^ su implantación sin consul
ta r antes la realidad de ilas necesida
des sociales- n quo deben responder, 

fbindadu en estas considoraeiones, el
iq.re suscribe, de acuerdo icon. 

el €onst>jo -de -Ministros y con ia apro
bación de B,. M., t i 8 1 1 8  el liono-r de so- 
tmim* a las Cortes el siguiente

:PítOYEG:TO DE LEY
... «fcí'ffonio 1.® Los con-traf o'3- de foro y 
BtiMoro anteriores a lá' vigencia dei 
Código civil otorgados coi- CuU'úc;; 
,leiií|>opal, bien por plazo deíermn'.edo 
p mddxmrxiiuado, se repidasón, para 
Joo efectos de esta ley, de duración in- 
doiílTTMxa y cí>mo ,si se hubieran 'con- 
traído con cláaeula de perpetuidad, 

’iirtículo -Se declaran redimibles 
Itóas lao rerlas y pensfone.3 especial- 
fnent-e ronocldas en el territorio de los 
antiguos 'R.ein.os de Galicia y de León, 
f  en g1 Principado de ‘Asturias con la 
tíí^ommaciéii de foros, subforos, fc- 
fijFj .frumentarios o rentas eni saco, 
sas y  dereclmrns,

Artículo Ma les cinco ¡años 'Si
guientes a la leoha en quo comience 
a regir esta ley, la redención será de 
carácter voluntario, y los pagadoras 
de laráaspodTán llevarla a efecto den
tro de ese plazo, con arrgglo a iás ba
ses que libremente concierten con los 
percopto-res do aquéllas.
: Las redenciones .oe bá-

en esoritum pública, en 
5 a ,^ e  babrá de expresarse, bajo la 

f^espoimbiiidad -del Notario que la aii- 
lorioe, la obligae-ión en que quedan 
constiioídos los redim'entes de no se- 

los -ddminios direct-O' y fitil de Ida 
ideBBS redimidos durante el plazo -ds 
■seis años.
3 ;..iArtlbulo Lo-s contratos de reded--
fciñn sólo-Satisfarán por el concepto que 

■^^uva el mjinero 10 de ié tarifa geno- 
ii'al -del .knpuesíu sobre Dereolios rea- 
' f e  y t^nsm isioií de bienes de 25 da 

.,f;®f.ayo de i02ü, 0  ̂ sea.-0,5:0 por iOOv 
' originales y’ las prkneras co g ^_

de lae mencionadas es-criturajs de re
dención se extenderán en pa.-pel tim> 
bracio común de la clase novena; y si 
tales documentos reunieran las coodi.- 
eiones exigidas por la ley’ liip-otecaT 
ría, podrán inscribirse en el -Registro ' 
de. la Propiedad, aunque no figuren 
inscritptO'S! los respectivos 'dominios,-' 
salvo ol caso de que el domimo o- la 
posesió-ni -de-- ambos’ otorgantes o- úo uno- 
de ellos constara ínscrir)to a nombre 
de ftercero.

Artículo Los Registradores -de 
la Propiedad devengarán p-or todas las 
ac-tiia-ci‘OT'Us necesarias para mseribir 
las esc*'duras- -de redención el oO por 
íGQi de ios ¡honorarios señalados eoji ras 
aranceles, y los; Notarios desmugarán, 
a m  ves, por el otorgami-ento' de las 
respectivas escrituras y expediciún de 
s-us prliReras cnpi.^s, el 50 por -rOO' do 
sus -derecílios arancelarios.

Artículo 7d Tr.ansúurrido él plazo- 
de loiano años fijado -e-n el artroulo- 3ú, 
la redenciéCi! será de earáctoz’ foraosu,
■y p.ai'a llevarla a efecto, de-termi.mando 
su alcance eco-níómi-co-jurfdic-o-, forma 
y €aKd.iciones, la Comiisión -de Lódiigos 
redactará ol oportuno proyecto de ley, 
que, oon las- modificaciones que el .Go- 
bieriio necesarias, so pubiioará
e n  l a  ¡(fAUETA d e  Ma d r id ,

El Gobieriro, una vez publicMo el 
proyecto, d.ará cuenta a las Garles, si 
estuvieran reunidas, con expresión do 
áqueilos axtremos; en que baya m odifir- 
oado, amipHado -a a-íteraido é l -proyeeto 
de la Gomis-ión, y no' empezará a- regir 
coiiK) ley liasta¡ oimiplirse los sosénta 
d-ias siguientes 8 aquel en que se hu
biera dado cuenta a las Gortes de su 
pub^vación.

.Ú..ÍÍV1 I0  8 f Desde que comíeiace a 
regir vüu ley quedará suspenso, por 
ahora y sin perjuicio, ■ la tramitación: 
de los expedientes de apeos y .prorra.- 
teos- de- foros.

Arlículo 9.“ En el proyeoío de Apén
dice relativo al -Dereclio lural de Gali
cia se concretarán las inno-vaciones que 
convenga introiduicir ea_ la iírsiitucióai 
jurM-ica del contrato y derecho real 
de foro, con el fin de ad-apiarla .en mo- 
dalMad adecuada a las necesidades de 
los tiempos aetuales-

Artículo 10'. Quedan derogadas' loa
das las dispoerciones que ^  opo-oígaií 
á lo preceptuado en esta ley, que no 
comenzará a. regir hasta tes dos imeses 
de su proimulgaeióíi, fedm que se pre
cisará por Reai decrete anexo.

Madrid, 8 de Octubre de 1921.—El 
Ministro, de Gracia y LiistMa., Jo-^ 
B’ranoo'-s .aoklrígue.z*

K 'S W E i  OEl CilSUS 
O SlK R M i

REAL DEGRErrC. '-I
A própiiesta del Presidente de Mij 

Gbnseyo de Ministios, y de eo-iHormi4 
dad con lo iriformado por ia Ee-al Bq̂  
ciedad Geoigráñ-ca-,

Yengo en dispov îer que el Ayunta-^ 
miento de Yitlalar, d-e la previ.iitea d a  
Yaliadalid, s-e danomine en lo 
vo “Yillalar de los* €o-niuñeros”.

Dado en Palacio a diez y seis de 
vkufibre de mil no-v-ecientos veintiún^

: ALFONS0  i;
íi$í Presidenta «iel Conseí.o de T,Iinisti'a% ■

A n t o n io  Ma g r a  Y  MoNTrdMEiu • ■

i i s i B  f i  a a o i !  j E ' f l i i
-4

. . R E A IiE iS  D E G R E T O S  m

Qiieíúaudo dar' una prueba de 
Real aprecio a D. Jaim,e Gussó y Mair4 
refl, a .propuesta del MiRÍstro de 
cía y Justicia y de acuerdo con/ 
Consejo- de Ministros,

Yefigo en liñcerle meroed de T ít 
del Ptomq-, con la denominacióri de-.' 
conde de üussó, para si, sus 'hijos; . 
siKiosores legítimos.

Dado OI): Palacio a catorce de 
vfembre de mil no'̂ v’ocientos veiM iui]^

A i^ F o m a ' I
Ministro de Grads y JíSEticISi

Josá F rancos R o d r íg u e z .  ^

JA'ococlioMi© é  lo solMtado por d- 
Diego del Alcázar y.Guzmán, Marquéf 
de Peñafuente; teniendo en cuenta lá 
dispuesto on el Real decreto ^e 27 ^  
Mayo de 1912; oída la Diputación 4̂  
la Grandeza de Esipaña; de coirformfM 
dad con lo infcr-mado y propuesto pof 
la Comisión penmaneTi^e del 
de Estado, a  propuesta dfl 
d . 0  Gracia y JustMa^

Yei^o en rehabilitar, sin 
do tercero de mejor derecho, d  
ÚB Yizcoiiide de Tuy a favor de 
Diego del Alcázar y Guzhiái^ 
qiiés de Peñafuente, para si, 
jos y sucesores legítimos. ,

Dadof m  a oafoí*^B
vf embre de mil noyecreréos

m m ^ m
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Accediendo a lo solicitado por don 

Emilio Rincóa y JimóTiieí; teniendo e® 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912; do'confonni- 
dad con los dictámenes de la Diputa
ción de la Grandeza de España y Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, a ipropuesta del Miniistro de Orat
ela y Justicia,

Vengo en reliabilitar, sin perjuicio 
de teroerd de mejor derc^tio, el título 
de Ooiido de Monte Real a favor do 
D. Emilio Rincón 77 Jiménez, para sí, 
s is  hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre do mil novecientos veintiuno.

f il Ministro de Gracia y  Justicia,
J o sé  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

ALFONSO

Accediendo a lo solicitado por don 
Luis Ruiz de Ara.na y Mtxrtí'n de Oli
va, Duque de SaniúoaT la Mayor; te- 
■nienido en cuenta el Real decreto de 
,27 de Mayo de 1912; de conformidad 

'ooon los dictámenes de la Diputación 
ide la Grandeza de España y Comisión 
■permanente del Consejo de Estado,

Vengo en i^ehabilitar, sin perjuicio 
'de tercero de mejor derecho, el tftuilo 
■de Barón de Siñola a favor del expre- 
*:^ado D. Luis Ruiz'de Arana y Mhr- 
f tín  de Oliva, Duique de 'SanMcar la 
Mayor, para sí, sus hijos y sucesores 

' legítimos.
Dado en Palacio a catorce de No‘- 

viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFOMO
E l 3,i-.nistró 4 c Gracia y  Justicia,

' J o s é  FmvNCOS PvaDEÍauEz.

aro:
REALES DSCREJ^OS

A proi^uesta del Ministro de la Gue
rrea de conformidad con el dictamen 

' dal (Consejo de Estado en pleno y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
■ Vengo ©D decretar lo siguiente:
j Artículo único. En virtud de 1q djs- 
-p.uesto ón el artículo 67 de la vigente 
•ley de xVdministracióji y Cóptahilidad 

la Hacienda públiica, se au-ioriza ©I 
‘glasto coiTesipondieTUte pai'̂ a la ejecu
ción, previa suibasta, do las óbras com-

■ prendidas en eí proyecto paAíéal nú- 
fthero 'U del de instalación definiiiva 
|;del Parq^ ?:^ministrativo de campa- 
ifia, en Sateíianca, a cargo de la Go-
Tnomdan̂ i -̂ ’\de Ir̂ gt̂ nieCos Ciudad 
ílo4ri570 .̂ .

Dado en jPalacio a diez y seis de No  ̂
viembre de mil novecioníos veintiuno,

AIxFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  Gie p .v a  y  P e ñ a f ie l

Vengo en d i^o n er que el ínterven- 
tor de Ejército en situación de pri
mera reserva, D. Valerianio Bosch y 
SáDichez, pa-se a la de segunida reser
va, por haber cumplido el día 1 0  del 
corriente mes la edad que determina 
la ley de 29 do Junio de IRIS.

Dado en palacio a diez y seis de No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

En consideración a lo solicitada por 
el General de brigada de Infantería de 
Mariíiia., D. Luis Mcsía Feijóo, y de 
conforimi'dad cob) lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de -San Hermenegildo,

Vengo en conceaerie la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Mayo de 1920, en 
que cumplió las condiciones reglameiii- 
tarias.

Dado en ¡Palacio a diez y seis de No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d b  l a  Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

REALES DECRETOS
Vengo en noinibrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 4.^ letras A—b), 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Jefe de Administracióni de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con la efectividad de 16 del com ente 
mes, a D. Manuel Gutiérrez López, que 
lo es de tercera del mismo Cuerpo, 
■Delegado de Hacienda en la provin
cia de Palencia.

Dado en Palacio a diez y seis de No
viembre de mil liiovecientos veintiuno'.

ALFONSO ^
Bl Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  Á . Ga m b ó  y  B atidle.

Vengo en notmbrar, en asceniso de 
escala, Jefe, do Administración de ter
cera clase del de Ad

ministración de la Hacieruda? pública,' 
por el artículo letras iB—a), del 
Reglamento de 7 de Septiembre d^ 
191'8, con la efectividad de 16 del co-* 
rriente mes, a D. José Geilardo y 
moz. Jefe de Negociado de prim er^

' clase del mismo Cuerpo en la Direc*  ̂
ción general de ■'Gontrtbiiciones.

Dado en Palacio a diez y seis de Nd-» 
Viembre de mil novecientos veintm.no«

AIxFONSO
rn Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A. Ga m b o  y

iW iC Í iIV Sfc?íiíálfi!í

REALES ORDENES
limo. S r.: Vista la instantcia rem itw  

'da a este Departamento por la Presi-* 
dencia dél Gonsejo de Mini&trO'S, sus*««= 
crlta por D. José López DouHosa, Go-* 
bernador civil de la provincia de León,< 
solicitando, por haber cumplido doŝ : 
años en el cargo, ser incluido en el Es-»- 
calafón de este Ministerio como Jei'A 
de Admi-niistración civil do primera cla
se, oxceclente sin sueldo, con arregloí 
a la sexta disposición transitoria dei 
Reglamento de 7 de Seplrembre de 
1918; y .. A

Resultando que de los documento:?', 
preseníaldos y del expediente personal 
del inferesado aparece que éste hA 
cumplido dos años en el cargo de Go-»- 
bornador civil, siní que constcen otro-St 
servicios adm inistrativos:

Considerando que estó, por tanto 
comprendido en el apartado f) de il  
citada disposición sexta transitíoria, 5  

que ha cumplido con lo iprevenido 
el apartado c) de la misma,

-S. M. el R e y  (q. D. g.) s-e ha servida 
declarar a D. José López Boullosa Jeñ 
de Administración, civil de primera cla
se, pxcede'Dite sini sueldo, y disponed 
que sea incluido en el lugar curres-» 
pendiente del Escalafón de este Minis-f 
terio. ^

De Real orden lo digo a V. I. p ^  
su oonocimienjío y efectos consiguieri-» 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 16 de Noviembre de i92i*

COELLO ’

Señor Subseoretario de este Ministerio.

limo. b'r.: Vista la instancia remri.i^
da a e s te  Departamento por la Pre^i-» 
donicia del Consejo de Ministros, sus
crita por D. Eladio SansLander Gallar
do, Gobernador civil cesante, .solicitan
do, por lab er eum^Iido dos años, eq
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diciho cargo, ser incluido en el Bscala- 
fdn de este Ministeñio; y

Resultando *que de los documenifos 
“presentados y del expediente persoin^I 
del inleresado aparece que éste ha 
cuimplMo dos años en -el cargo de Go
bernador civil, sin que consten otros 
servicios admmistrativos:

Considerando ique está, ipor tanto, 
comprendido en el apartado /) de la 
disposición sexta transitoria dél Regla- 
niento de 7 de •Septiembre- de 19-lB y 

ha cumplido con Ip prevenido en 
5 l apartado c) do la-misma,

S. M, el R uy  (q , ¡D. g.) se ha servi- 
lo-declarar a D. Eladio Santander Ga- 
'4ardo Jefe do Administración civil de 
iriimiera clase, excodcnt.e sin sueldo, y 
lisponer -que sea incluido én el lugar 
/orrospondioiDte del Escalafón de este 
íínisiteTi-o.

De Real orden lo digo a V. I. para 
tn conocimionlo y efectos. Oíos iguar- 
de a V. I. muchos años. Madri-d, 16 de 
Jloviembre de 1921.

OOELLO

gefior Subsecretario do este Ministerio. 
~---------

r a i i s R

INISTSRID m GRACIÁ í JUSTICIA

DIEE-Oüiorá DE LOS HE-
GiSTHOS Y DEL

fleglam ento de la  ornansxaclén y  ré
gimen de! Notariado.

{Co7ií.imúicíó7i.)

TÍTULO NOVENO
DMv n n o T O co m . —  d.e l o s  ín d ig u s .  —̂  

DK LOS ARCHIVOS DS PROrOCOLOS

Del Protocolo,
lArtículo 1'87. El Protocola notarial 

comprenderá los instrumentos públi
cos y demás doc rimen ( os incorporados 
al mismo en cada año, contando d^sde
1.0 do -Enero a 31 de Diciembre, am
i to  inclusive, aunque -en su transcur
so haya vacado la Notaría y se haya 
nombrado nuevo Notario.

íArfcículo 18-8. También se compren- 
¡Js r̂án en el Protocolo y tendrán ca- 
í^ - e r  de instrumento público, las ac
tas yqiic los .Notarios extiendan y au- 
toricen,^ a instancia de parte, en que 
^  consignen los hechos y circunstan- 
mas que ipresencien y que.por su na- 
mi‘aleza -no sean -materia de contrato.

tArticulo i-89.̂  El primer día de ca- 
dá ano sé ^abrirá el protocolo exten
diendo una nota que diga así:

Protocolo de los insíruTnientos pú- 
J)Iicos correspondientes al año .T.”. 
.p^écha en letra, firma y rúbrica dei 
Notario). , ,

JJna nota análoga pi^ndrá -el nuevo 
Notario en cualquier día del año en 

^ 1 1 0  empiece a ejercer el cargo.

El último día del año se cerrará el 
Protocolo con la siguiente nota:

“ Concluye el Protocolo del año de.^  
que contiene -(tantos) instrumentos y  
(tantos) folios, -autorizadós duránte el 
mismo en -esta Notaría”. Y fechará en 
letra, firmará y rubricará.

Artículo 190. Todos los Instrumen
tos protocolizados llegarán el número 
que les correspondá, escrito en letra 
por orden de ifechas.

Artículo 191. Todas las hojas del 
Protocolo, inediiso las en blanco, irán 
foliadas con el número que les -perte
nezca. por su orden, escrito, también 
en letra.

lA más de esta foliatura podrá aña
dirse la misma en guarismos.

Lártículo 192. Los .Protocolos son 
secretos. €o-n los Protocolos especiai- 
mento reservados de que tratan los 
artículos 34 y 35 de la Ley, se obser
varán las formalidades descritas para 
los Protocolos generatos en la parte 
que les corresporida, eumplie-hdo las 
proscripciones de los chitados artícu
los de la Ley.

iBo encuadernarán al final del año 
en quo se haya autorizado el número 
ciento, o antes, a juicio del Notari-o, 
si su volumen lo exigiera, y el rótulo 
esipecial del tomo será:

Para los protocolos a quo se refiere 
el artículo 34 de la Ley: “ProtocQiP 
rdso-rvado testamentario.—Año de . . .” 
(en guarismo).

Para los Protocolos de que trata el 
artículo 35 de la Ley: / ‘Protocolo re
servado.—Filiáciones.—Año de .. .-  (e-n 
guarismo).

Artículo. 193. Guando el Protocolo 
anual, por su volumen, a juicio pru
dente deil -Notario, deba e-nouadernars^e 
en más de un tomo, so cerrará el p ri
mero y se empezará el segundo con 
las notas expresadas en el artículo 489, 
modiíicadas con lo necesario para de
signar lois meses que contiene- cada 
tomo.

Los diferentes tomos no se conside
rarán como distintos Protocolos, por 
lo cuál no se interrumpirán ni volverá 
a empozar en el segundo lá foliación 
del primero, debiendo expresarse en 
la nota final del último tomo de cada 
Protocolo, además del número de ins
trumentos y folias dbl tomo, el m ú- 
mero de in,sirumeiitos y folios de to
mos, ■reunidos, que forman el Proto
colo.

Las notas de apertura y cierre del 
Proloco.lo se pondrán en pliego sepá- 
•rado de la clase úl lima. Este p li^ o  
no se foliai’á.

Artíouln 194. En ]m dos prinuHros 
meses de cada año del^uAn quedar en- 
oua demos loa Protocoilos, oxeen tu án- 
dose los reservados que vayan for- 
máíido con arreglo a la h&y.'

El Protocola ise eneua^dm-narái ent 
perganiino o en piei; La encuaderna
ción sn hará a :pa.sto -exiiera, con una 
caja dq cártón, piel o pergamino, que 
impida el paso del p-olvo y de toda 
cdase -de- in.scaítos al paptoi.

So pjondrán también unas corroas 
para que pueda ábrocU^r^e la cubleav 
La exterior.

En el Icmo del Protoc?>lo ,s4  pondrá 
la siguiente inscripcKm: “.Protocolo.— 
Año de . . .” (en gruariamo), y expre
sión do U  residencia del Not'sm.

La encuadernación de los Pro toco-*? 
los, cuando no haya sido heCha por o l/ 
Notario, se verificará por el Colegio
;N otar i al, reintegrándose éste de sií, 
importe con cargo a la ñanza del No-' 
tario.

Artículo 195. Vacante una Notarí%- 
el Do i egado o Subdelegado de las Jun^ 
tas en el distrito correspandiente, % 
donde, no le hubiera, el Juez de pri« 
mera instancia o eíl municipal, en s\^ 
caso, pondrán a continuación de láo 
última 'escritura del Protocolo corrien-, 
t- 6  de instrumentos .públinos la si
guiente nota: “Queda vacante esf®' 
Notaría de ... por (falíenimiento, ré-A 
.nun-cia o lo que sea), resuTtando eit> 
este Protocolo autorizados hasta ho^, 
(tantos) instrumentos p-úblicos y (tanW 
tos) folios”. Fecha en letra y firmá? 
del Delegado o ■Subdele.gad-o, o de losii 
Jueces, co.n las de sus SQí^ectivD^ jSeW 
ere tar i os.

El iLiiieionario que haya autorizad^ 
esta diligencia, dará inmediatamente^ 
cuenta a las Juntas de haberse cumO 
plido el servicio. y

Am tí culo 196. Puesta la no.ta,a qú&| 
se refiere el artículo anterior_en 
Protocolo de una Notaría vacante, 
podrá incorporarse al mismo níngtáíf 
otro documento a no ser por el No-i 
tario sucesor en quien la misma vaéf, 
cante hubiese sido provista. '

Mientras la Notaría fvo esté proyhjjá’l 
de-toitivamento, todos los documento^' 
autorizados por el Noiark) sustiíutj^i 
se incorporarán al Protocolo de ésta] 

íArtícuio IQT". Los \J^-otarioseráfiÉ 
responsables de la integridad y eon-j 
scrvación de los Protocolos. Si se 
toriorasen por falta de diligencia, loSi 
repo-ndrán a sus expcns-as, incurriento 
do, además, erpjmulta con arreglo ali 
artículo 434 de este Reglamento. 1 

'Si resultare motivo racional pará/ 
sospechar quo hubo delito, se pondrá^ 
en conocimiento de los Tribunales a | 
los e-feictos procedentes.

Artículo 198. La autorizacjjon y,J 
protocolización -de tuda clase de acto^l 
y contratos prevenidos por las Leyes,,! 
corresponde exclusivamente a los No- 1  

tarios. ^  j
Queda prohibido todo relgistro é j  

protocolo que no sea llpvádo por No- j 
tario colegiado con arreglo a la Ley 1 
ly a e&te Reglaanento. ' I

De los índices.
Artículo 199. Dentro de los oché! 

primeros días de cada mes los Notan,, 
rios remitirán índice de ;; s do-cuinen- 
tos protocolizados en 'Cl mes anterior, 
o certificación de no babor protoco
lizado ninguno, •a las Juntas directí- 
va.s, las que los arcivs m .i i bajo su; 
má-s estricta responsob ’ ' I,

;De cada uno de los í d ‘ mensua
les se harán dos ejemp’ u quedán
dose e] Notário con uno de ellos par a, 
eneuadernarlo al final- del Protoc-olov, 
■í-ormándose de este modo e-1 índice ge
neral cr€?nok>gico del mismo.

L'íS- mdlees se extendení n en p ap ^  
de la cJas0  última, si no dispusiere 
otra lá del Timbre.

íDentro ch los quince primeros dío4 
de Eimeo de cnda año, los Notarios: 
red.aeüirén y  rernitlráái S' la Junta dito 
rectiva urra noira exp-reMva dui núme-* 
ro iatal de Dúbiicos au--
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.ítorkados durante el año antor|or y, 
folios que comprendon.

Las Junías foamai'áii resúmienes e&̂  
tadístico:?, que rem itirán a la Direc
ción general dentro del m qsjie Febre
ro, ;exp^osivo 3̂ del resultado- de las in
dicadas notas, clasificadas por distri
tos- y Notarías.

lArtíeuIo 20-0. En los índices a que 
3 0  roñere el artículo ariíerior se ex- 
-presará, resipecto de cada instmmento> 
'el número de orden, lugar dei oiorga- 
.miento, la fecha, el nom'ibrei y apeHi- 
-dos y Yecindml o doniioilio habitual 
de los otorgantes O: re-quirentes-, los de 
los testigos instrum.eiitales y_ de co- 

■íiocimioiito, niiando los liiibieire, y el 
iGibjeto y -cuantí-a  ̂'del 'donarmeuto -proto- 
; colado.

Luando el instrumento se otorgue 
fuxsra (leí ca-scQ̂  de la pobíacióñ se ex- 
ipresará adoniás el nombre de ésta, -5íl 
del barrio o 'sitio del Gtorg’amj.enio, y 
\si concurrdBseii a  la testigos ins
trum entales y ;de 'Conocimiento so de
term inará ^piiéneis sean unos y otros. 
Bi los .índroes cvomprenaiosen actas de 
protesto, en las casíllás del lugar y 
fecha se añadirá, respectiYame!4 te, la 
.oaillo y -plaza o sitios y la ihora en que 
tuYO lugar, ■ ‘

Lomprc oFrén también’ lá casilla ^ 
•que ¡se rci c ti artículo 391 de e-síe 
:RaglamrnLo.

Artículo 201. Bgnji. ‘mayor exacti
tu d  en el cumplimléíito' del artículo 
lanterior, oi ¡Notario, en la formaliza- 
blon de los índicas, se acomodará al 
modelo oficial que se* inserta al final 

estq ‘Reglamento, sin -qrtó sea per- 
mitMo incluir en cada casilla más -d© 
lo -que se refiere a lo ínúwaáo <en ella, 

jÁrtíeulo 2 0 2 . Eim iíttftuto qiie, con 
Birreglo si artículo 3-8 de la. Ley, deba 
encargai'se de una ^Notaría Vacantoí, 
Tormará y remitirá, -dentro de los ocho 
días .siguientes, los índices O' eertifi- 
mcio-nes negativas en su caso, de los 
Locmiíeiitos pioiocolados &i el mes en 
que ocurrió la Ŷ acaUxte y aun en ei 
faterior si el Notario .que la  produjo 
fio ío huhies'e verMicado.

{A rtícu lo  i203. L a s  J u n t a s  d i r e c t i -  
y a s  d e  lo s  C o leg io s  im p o n d r á n  a  io s  
N o ta r io s  q u e  n o  c u m p la n  d e b id a m e n te  
fe s  p r e s c r ip c ia n e s  r e g la D re n ta r& s  r e -  
•M w a g  al .servicio^ d e  ín d ic e s ,  iiqa. m i i l -  
■ta oon  a r r e g lo  a l aiR.íhiilo 434 d e  -este 

a m e n to .
igual responsabilidad impondrá^ d 

los íNota.rios -morocos au© nol remitan' 
Jos índices, o certificación n.egativa en 
pu caso, dentro del término,establecido 
.por e .1 artículo. 33 de la Lay.

jCuando las MM b fueran! de varios 
;’Ufeses, cada una tendrá §xi respeotlf-a 
c^orrección.

■■
De los archtvo's de prdtacBlois,

■ l« fc u lo  204t 'Habrá un  Arcillad 
fie l^vutooQlús en la, cabéza de 

caída distr ito-iiot?ariaL 
i\rtíc.iil0 ; £35, Ninguna..persona qua 

...ri.ior.-.-3 .aia Notarlo podrá tener a ,gu cargo 
-BÍ ArdiivQ de ¡Protocólos, salvo lo' ,dis-* 
r^uesto en la Pteal ordeni de 18 de Mai^ 

de i m s  relativa Hrotocolo de

A r& ulo B06.. Los lArclíivds geners^ 
lies de Protoeoí(^ m  formarán con los 

generales da m ás de vein-
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papeles de-i oiismo, y respecto do los 
J?rococoios exp.r osarán o i n-úraero dd 
éstos, fo'lios de cada v¡dmnea, Nota^ 
rio autorizante y años a que ccrtos-H 
ponda.

Artíonloí 212. Guando un Notarió' 
se encargue del Archivo de Pro toco.-- 
los, oxteTiderá un acta ñrmadá por él 
mismo y por la;s personas quo' le liaA 
gan la entrega, acreditando haber 
cibido todos los protocolos, libro-s ŷ  
papeles co.mq)rendidos en el InventaJ 
rio generát y ,sus adiciones; oxpr-esain»;; 
do las lecnas do uno y of/''.e>-; y en -eí’ 
caso de quei después dp la últim a d̂bí 
éstas naqmn ingresádo otros pro-péemaSf 
y ,libros, ios determinará con las eír- 
cuns>tancias exigidas. De diJra acl%. 
quo quedará en el .Archivo, sacará y; 
rem itirá copia líieral a lo, Junta di-í 
rectlva dentro de Los quince días 
guientes a su .feolía.

Artículo 213. Los .Nolúrio-s y 'su^- 
sustitutos., así como .los sx-Liluros d-3/ 
las Notarías vacantes, en i rogarán ciu-’̂q 
rante ©i mes do Foiero de cada año, alf 
Archivo del distrito^ a que pcriene^^l 
can, los protocolos y libros qu© rAren- 
'cn su poder y  que cada año deba'i dc-<- 
positar .en aquél; si no tuvieran nin^' 
guno', remitirán, en su lugar csstiñ^ 
cación negativa, eXi::sreecUido el nioti^ 
vo 'de la noi ,Gxisten.Aa.

Artículo 214. En el mes de Febf©-* 
ro, los Notarios- Archiveros o sus sus^  ̂
ti tutos-, adicionarán el Inventárlv.) ge-í 
neral que debe exÍRf,-ir do su Archive,: 
con los pro Lo col os-, libros y papeles qci<̂  
haijrai -vSido eiitre.gn.-do3 por iba Nota
rios en el mes á.nierior, expresando^ 
respecto a los p^’imeros, su nfúrnercp- 
folios de cada volumen, Notarios 
riizpiTtes y año® quo con:.prer<iau, 

Artículo 215. Les ij^reliiveros áú 
protocolos c sus sustituios remiüráiü 
a las rcspoctivas Juntas directivas oí1| 
los oc-ho primeros días dol mes de Mar--;, 
zo de cada año, una copia de la adi-

eiales y  libros» de que tratan los ai’- 
tículos' 34 y 35 de la Ley qu© cuen
ten el mismio tiempo desde que aqué'- 
líos se Imbhrs'en cerrado, y con los de 
las Notarías amortizadas o* suprimidas. 

Los demás protocolos y libros que:- 
darán- formándo el .Archizm de la No
taría, a cargo del ¿Gotario que la des
empeñe.

iSe exceptúan, d'e lo disipue-sto en et! 
párrafo primero este ,arLíenlo los 
casos en que arém viviese eü 'Notario 
autorizante, que conservorá mientras 
vi-va todos los protocolos opio hubiese 
autarizado.

Artículo 207, Lo-s protocolos de las 
Notarías amortizadas "por babor sido 
suprimidas en .anteriores demarcñcm- 
neo, jjermanecerán en ios respeoLivo-s 
Archivos generales, y  por .ningún, -co-nf- 
cepto co-nstitulipán el Ar-chivo de la;s 
núeva-meiite creadas en una Detnar- 
oaci-ón, aun cuando ósiás lo hayan si
do'. en las localidades donde fueren su
primidas aquéllas,

iCuando por virtud . de una Demar
cación. notari'ál, dentro de un ari-ismo 
distrito notarial, se suprima, alguna 
Notaría y se creen otras, >si algun-a do 
éstas fuese desempeñada, por Nota
rlo de las: suprimidas, podrá c .enser
var lO'S protoco'lo-s que -constituyeran 
■su Archivo.

Luana o se produzca Jo; ¡vacante de 
una Notaría, el que .debe sustituirla 
o el Archivero de Protocolos 'en su ca
so, so hmrán cargos, por s-ii cuento, y 
bajo su resípo-nsaibilidad, de aquellos 
que respectivamente les corresponda 
custodiar.

xArtículo 208. El eábgo de Arclii-- 
vero del ProtO'CO'loS' es -obligatorio cuan
do recaiga el u--mbramiento en ei go
tario único de cabeza de partido, o en 
el más 'moderno s-i fuesen dos o laiás 
los residentes en ella- y eistará siem
pre provisto, a  no ser 'que esi£-n va
cantes todás las Notarías dei" puntó 
en que se hallen e.sLahíecidos lo.s Ar== 
chivos; pero tan. pronto como se pro
vea una, la Dirección general eleva
rá  al Ministro de Gracia y Justicia 
la correspondiente propuesta para el 
nombramiento.

Artículo 209. De cada uno de los 
Archivos generales ,do Protocolos esta
rá  encargado un ^-iotario elegido por 
el IM'inistró de -Gracia y Justicia,'' a 
propuesta do lá Dirección general del 
■remo, dé m tre  los que residaD, en ©1 
lugar del Archivo.

pi sustituto del Notario será, en hú 
caso., el sustituto del ArchivO'.

íCuando en la cabeza del distrito ' 
taxial exista un so-io Notario que for« 
Z'osamente ha de cijhreor d  cargo da 
Archivero do Protocolos, no será Be- 
cesarlo, que ^ea nombrado expresa^ 
mente. /

Articulo 210. Los Notarios A'ii^l-^ 
veros corregidos disciplmarm^
mente .-por iguales cau-sas y en Ja  
ma forma que ,pn¿edeii serte- los No^ - 
tarios.

Artículo .211. En tedo Archivó 
P-rotocoIos existirá vM Inventario án 
Im libros, y papeles que lo constitu-». 
yan, cuyo priginaá quedará e|i el 
chivo y ilel que m  remitirá copia. 
la Juiíta del Colero notarial.

ILos iiivúntaiios da los; Arohfyol ' 
contendrán la dp iodoa M

cióíi cM inventarlo a que se rcñeie 0  
arf íc u ^  prcced-Giu.d, y una relación d¿ 
los otarios que no h-ii-biesen cumplb 
do la ohli'gació'n ra e  les impcme el ar  ̂
tículo 213'. Las Junta,s coiTegifiáü & 
dichos Notarios com una mulla cent 
arreglo a lo- preí-epluado en el artíudlOí' 
434, sin perjuicio de adoptar los acuern 
dos conduceiites para que tenga exa,CY' 
to ouiuplimlentO' lo esíab.ieoido cn é) 
213, antes cil'ado.

Antes üe j j  de ;AhriI de ca.aa añó 
rem itirán las Juntas a la Díro-ocdón go-*> 
¡ricral una relacióir de los Notarios- 
rosos, de las mí.Til.as uue Ies hajafin Im* 
(puesto y de las medidas adoptadas 
m  el '.cumplimienio de su deber eri 
servicio.

Artículo 216. Los Archivos ̂ geno-f 
raies de protocolos estarán sujetos 
la inspección y vigilOTCia de las JuBÓ 
tas directivas de los 'Golegios de 
rios y de la Dirección generafi 'cp-tlf- 
pG'drán (lecretar 'todas las visilUi^ :quí 
estim aren oonTen,lenteB'-

ArtIcuTo 217. Los Jueces de p:rime  ̂
im  .girarán, en los meses- m
Ei:^ro- Y Julio de cmia año, una vlsiís 
al Arcííívo de protocolas dO' su distri- 
;k>, eisjtendiendo acta de lo que obseiyí 
ven respecto del estado de consorv#‘ 
cÉhi y custodia de sus protocolos.

iEn pobdaeiones en que, haya 
de uüLfocz de 
M  al más aíiitíguo*
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En loü GKi'OO día*; 3 %nieiites rami- 

titán  dos 5 0 !pia>s dnl acia extion- 
■¿3 2 1: una a ios pTesid.onteB de las Aia- 
dknsias territo-riainñ, los .que a su vez 
la eleroarán a lo iDirección gener-ai^ y 
■gi-r̂  a  las Juntas directivas de los €o- 
feRÍns, iM as, eni el . mes giionlc, 
aolopíarán los acuerdos o-pcrln os jpa- 
ra ¿or.L.í:gm oaaliquier omiSiPn, íilLa o 
deresío qifO del acta, dando

a, la  DIreodóu do , lo que liaya 
de y de los acuerdos toma
dos para ello* Eu el caso de que '•du-
7'V.p/, P; ; :U'<'OS q iJnC í. Clfo ' <I0 IOS
meses 4a Eobroco y “Agosto, nc io.̂ cn̂ an 
]y, del aula de yesita, las J'unlas
.lo pímánia ■eni con’OniTniealo de los 
p.rod{t:n-ú.>; do las .Audi'.:..i'.ias, y ósioa 
mdgiran a las i'espcctivos Jueces el in- 
}?i-'drato eum-ptiuie ,ío do lo preuenAdo 
rrn r."'! *0 dO', ÜTrponiéiidoIcs el co
rrectivo cor-ros p ond-i euLe.

.Arf.íoülo 2-íS, A los A.rchivdros y 
No le)'ios uue n.o cúmplase las disipesi- 
.CÍOSM.U anioAoros en los pUiaos señaia™ 
dos, 30 As imyiOMd’Oi por la outis- iJi- 
eíyvtiva rufu yu.ii,!í..a deidro d e  lo s  líivi;- 
tes njrs’Os o s  c i " ¡'' '81 p o v 'o o .d a
falfe Cu Guo iní'urrsíP La Idroyesón 
gonoral inororrdí'á a.stui!.urio a  l a s  J u n 
tas di-reotiyas un. oon ^
ñ lo e:-yrohlBcid(5 Sil el mgarlo  ̂  ̂ |
/nada faUa que (anr .e., por i j ' 
plmiionlo de lo oren ( sido en l - 
tillo.

* 219. Dentro de los rírnites
‘ - en el arííCLilo 32 de I-a ley
c» i' l ‘ ú \ Archiveros de pro lo- 

, i  ̂ iu utas y horas jiáhiles que 
ny, doberdm facilunn a 

I  ̂ p ‘ cL noíorin /vonvpet .'riair
m i0.3 esiiuLo-s de iiavostigacídn histó ■ . 
r í c a  líi a o iísa u .a  de  d r-c iiju en io s  q u e  ; 
einci.A.u luA 1- (den núes de aialigüe- 

.-'%d y o-íro. Ui indudable •valor para 
dichos estnuud adoplanrlo en lodo' ea- 
'SQ ÍES liiGd’das ■T'nce.earias para la con- 
serv'aclón do ios docuinonlos que os- 
lán bajo su enstoria.

Artículo 220. Los Ayuntamientos 
facilitarán un local a propósito para 
©1 Archivo general de protocolos en la 
jk>iblacMnL en que éate radique,

 ̂En donde el Ayuiitaiiiienta no fací- \ 
lilouo d-í..:;íiO local o inmnlras no se 
consiga de é l lo eslahlece.rá ol .Archi
vero mi el cniílcio que jurguo corrve- 
mmyÍG y que VíTOjca les 'oportunas ga
rantían ipara el objeto a que se des- 
tina*

Los gasios que.se ocasionen a ilcs 
Notarios Archiveros desde eLJns-tante 
en mre se iincauten de los proiocolos; 
los -(le mvv,mtariGs y los deni.ás raíerea- 
tes a la msíalaciórn de los Archivos, así 
como los de oniretanimi^ito y servi
cio de Gfioina^s:erá.n de su CTrenta,

En lo suce-s-ivo no podrán, ser a..utori- 
•̂■■ánŝ l̂os Notarios ATcliivoros ?naxa 

percilJfi- derechos superiores a los se- 
üaladDs en el Arancel .notarial.

En casos' especiales y de interés pu- 
hiico serán de cuenta de los Oolegios' 
los gastos d(3 instalación y reparacio
nes 0'xtraordmayias do fos Areliivos.,

A rtíéiilo 221. En el caso de imifxili- 
55acse tono o parte de xm protocolo, 
además de las oh!%aciones del artícu
lo 39 de la ley, el Notario tendrá la 
de ccmioiiicarlo a la JiinAa direótiva 
del 'Colegio y ésta a la Direcoiáo!, Si 
ei Notario inleresado nío pudiese cum- 

{':in u'> iHapucsio en el citadO' ar- 
 ̂- ' 'A n r o s o D le .  lo verlñcará

cualquier otroi 'de la misma residencia 
a ouyo' eonoei-iBienlo ilegase él hecho. 
En su defecto, estará obligado a hacer
lo- el Juez: de prim era instaneia, o, 0 ^ 
su casov o] mimicipal.

Artículo” 222 ,  Las JuntaS' «directivas 
'de los Cclegios, -por medio de uno de 
■sus imlividiiiios <> de algiuio d: los co
legiados, podrán girar vi- las <le i-BB’- 
pección a la s  Notarías del mismo. Cole
gio, a tln do corregir Jos defestos u  
{ '* 'oî  s " ib imbles en la no t era 
r i < í y r n 3 crva,r 1 os in s í l a n. c a-
L \ 1 I  ̂ y unitfe-rinar la prác-
t  ̂ c a  2 o clol esaeJo cumpLi- 
* 11 be < r -  o b 1 ig ac i o n es «nio tar i al c s 
( . i b '  i ] íoTÍo 0  imponiendo la 
eorre-eoLüXi estableei-da en el aiLími- 
lô  J34.

Artículo 223. Dirección general 
ej-erc-o la alta inspección de las Nota
rías y . puede •decretar cuanilas visitas 
extraordinarias crea eopveiiiedites.

Estas visitas podrán practicerA} por 
el Director general ol'Bubdir-uJor o 
''hMi.ne do ■- )s Oileíales o Auxiliarles 
íé'^'e-op o 1.Otenlos ■colegiad-oc, rIeCrien- 
do el iu.. i'V'.mrio que la practiqu-e ir 
r -nnr' de u.n Becretario, que
rmnbraró. uiC)li.o CarririO. diroctá'vo.

Al acordarse loi prá-ctíca de una vi
sita esliooordir-aria u- expresará si ha 
de ser general o r'.mciai, idesignándo- 
so, en ei primer r o, el 'período de 
tiempo que lia de abrazar, y en el 
sogVT.ndo los libros y doeumen(.^s r^ic 
han de exarninárse, o ios demás nar- 
tin 11 lares a que s-e cousldoro opo-imio- 
GxLiiAer la vvsita,

.AtvíícuIg 224- Luando^ ron arreglo 
ál ait.íeuio 32 do la ley orocoda que 
el Notario dejo cimmina.r por las par
tes intorosado.s con dceimlios adquiri
dos. sus horcdoros o causalm.bieTites. 
un instrumento cantón ido en el pra m- 
coio, ouiíiaiá, bajo su m'ás 'esti^ecba 
responsabilidad, que la lectura se li
mite el dhcuiuento en que tengan aqué
llos interés, y que. no pueda .sufrir el 
protocolo el menor daño O' deterioro, 
y a SAI 03 efectos el Notar Lo- busoará 
ipersona.InaG-nte la escritiirn. ele que se 
traiu y  la pondrá, do manifiesto" a los 
intorcóados: n.c cousintieudo se saquen 
notas o extractos de ella, ni que sea'ho- 
jea-do ni manoseado el proLoco-io sino 
en cuanto sea indispeuieaMe para la 
leatui'a de la m-alríz úe que se trate, 
debiondo voriñcarse La exhibíeidfii' ante 
dos testigos y extendiéndose de ella la 
oportuna ac&

■ TITULO DEOIMO 
O© los .Insímiírnerfitos pybifooa.

rÓ)BMA T)S LAS ESCRITURAS Y ACTAS MA
TRICES.— ^̂ GOívíPAREGENGÍA Y GA.PAGID-AD 
DE LOS OTO.R„GANTES.— MSTRüGCIOVES 
SOBB.S B.EDAGCÍÓN DE INSTRUMEN^JTOB 
PÜ.FT.̂ IC0 S.— DE LA. PE DE aONOG'íVnEN- 
TO Y FIRMA DE LOS INSTR.UAIENTOS- 
PIIBLíCOS.— BE L-OS TESTIGOS.— I)E LOS 
DEPÓSITOS,— US LA PR.QTOGOLIZACIÓK 
DE DOCUMENTOS PRiV A D O a —̂ D.C LAS 
HOTIFiaAGíONES Y RlíOUPRIAnUNTOS.

Forma ele las escritvj*as_ y ' actas.' mar 
trices.

Ariíoulo 225. Todas las es orí turas 
y actas matrices se 0 Yt0 nde.rá]E en plie
go entero.

IjRS planas pri-mera y tercera de .ca
da 'pliego, -en las matrices, í.ondrán a?l 
lado izqui-crdo del que qecribo un mar

fl

gen blanco ele la oiiartai p arte  de íá  
anchura de/la plana, y ai lado derechí^ 
un pq;Qucño margen para que no lie-»; 
guen las letras al canto del papel.

Las piaiias segunda y cuarta téndráll.. 
también al lado izquierdo- un marge^i 
de la cuarta parte (Jet ancho del 

e l y ai lado dereclio el necesario parsj 
á encuadernación, de los x>r oto coloa 

En ni'cgima .plana ios márgenes eHj 
bl3*1X0 Bxcederxi-n del tercio de la an-' 
chura ikd papel.

Todas las íiojas dei protocolo- será-ri 
nd '-icadns por el Notario en el mar^( 
gc.i mayor,*’ a e.vc'q *ión de aquella^ 
en que por eíl ,c-onfen’«so del documento^ 
apur-ezeán ya llfiuada.3 o rubrieadai' 
por el m-iSirio.

Artículo 226. Los No-tarios no po-?, 
(irán c-omenzar la extensión de nángiM 
a.:Ota ni es-orltiira matriz sino en plie^ 
ge dlstrnio y e-n la pidmeea plana ^  
cara de cada uno.  ̂ '•

Las D'otas que deben ponerse eii' I#  
-matriz o registro se extenderán a 
tluuaDióTi de la misma y i hubmro pan^ 
pal en blanco, y en su defecto, en.,o¥ 
mayor margen en blonoo, oomenzandq 
por la prim.era ■pla'oa.

{CorSbmará.) 1

í

ilNISíEil® í B iÍClEd0.4^

riEPiEM s teb o t^  
Pfá p u r i s c o  Y  CMP-FP QEH

PñQúB  DE.Í1. b S fm P d  1
Por acunr-do de este Centro directUi- 

vo, íeelia da boy, s'-e autoriza a la Reaif 
JíüUta Diputación de Pobr̂ íes da Y ito^ ' 
ría (Alaa/a) para rifar, en unión d ^  
sorteo de la Lotería Naeiona.1 de 2'i 
Enero p^róxrmo; con carácter benéílc0 4  

y con aplicación de sus productos 
ffi^t/)iiimi‘ento de la Oa-.sa Piedaid 
dha capital, tres rases do cerda; 
estucihcs conieni anido 12 ciibiéríios <fe| 
plata de ley, con cucbillos; tres 
chQ-.s ooo.t-en.Í6nda 1.2 CTibiertos de pd: 
ta de ley, sin cuchillos; cuatro 
tuches conteniendo medra docena 
cubiortos-. de plata de ley, sin 
y seis estuvlies conteniénido media cio^i 
cena de cucharillas de plata de laj^! 
quedando obligada la referida Junta ^  
satisfacer a la H asi onda el im puestí|| 
del 4 |M>r 106 esiableoido por ei arikí' 
tíDülo 5.‘" del Decreto-ley de 2Cr 
A to l da 1875 y a someter lo^ proccoíN 
mientes de la rifa a cuanto previeneii 
las disposiciones vigentes. , ]

Lo que se anuncia para conocimÍBit'»^ 
to del publico y demás que correspoiiH? 
da. Madriíd, i-Lde Noviembre de lü2''íVj 
FA riirector general Juan Ródenns

m m E ú m ^  d e  l o  o-
T E m m m o  b e l  E S T im ^

fVísta la instanic-ie presentada por 
Alcalde y Gura ipárroco de Fiienmay 
y D. GaTíxto Rám NavaT-ro, en 
de la fundasíidn de .D. Juan 
derOrreo-, sulicitando exención del 
puesta de personan jurid.i0 a.s4  y _j 

Resultahdo que al vizpecEi'enie se 
uni-do los documentos siguientes : £

1 ..̂  ̂ 'Real orden del Miais-terio d-e w  
CSol3 s>rnac.!Óii d,c 2 de Ener--í -a»
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©Jasífiio'anda •como, de (ben'efioe.n'ci'a par-^ 
íícuiar esta fundación, reconociendo 
ĉomo patronos a los reclamantes con 

^¿ligación de rendir cuentas al proteo- 
;to.rado.

2.» 'Goípia de las ciáusuí'a-s perti- 
laentes a esta fundación del testamcfn- 

del fundador, otorgado en Madrid^ 
ía 12 de ÁlhTíl de 1634, ante el Escriba- 
íídó Francisco Oonzález de Riiete, en 
fé\ que consta que de un juro que .po- 

sobre el Maestrazgo de Alcántara, 
m i particuTar, y sobre los de iSantiago 
ly . Calatrava, “quiere y es de su vo- 
utmtad que la renta de dlcbo juro se 
pasen en cada un año catorce doncellas 
3>ol)res virtuosas que se liayan bauti- 
fs^do en la ¡pila de la iglesia de Santa 
’̂ a r ía  de Fuenmayor, terminando la 

copiada del testamento, por de- 
Yífeirar heredena.-a isu alma” para que 
p(>s dichos bienes se. gasten y distribu
irán-en misas y sacriñcios y obras pías; 
fát la voluntad de sus testamentarios 
gue son y por 4iémpo fueren:
; íResuliando que el capital de la fun
dación consiste en siete acciones del 
íBanca de España y 10.500' pesetas en 
ftítulos de la Deuda interior dei 4 
■|por 100:

Gonsiderando que por el artículo 1.® 
He la ley de 24 da Diciembre de 1912' 

dê 3.1aró la exención de los bienes 
‘gue de una manera directa e inmedia- 

sin interposición de personas, se 
TOllen afectos o adscritos .«T'la reali- 
llbi'ón de un objeto benéíl;ca de los 
y«umerados emel artículo 2.° del Real 
iCiScreto de 14 de Marzo de 1899, siem- 
'^ e  que en él se einpleeñ directamen- 

ios mismos bifenes o sus rentas o 
fi'O'ducto-s:

'Considerando que esta fundación 
tealizá el fín benéfíco exigido por ja  
^í|y, por exigir pobreza a las donce- 
ffüs a quienes da las dotes.

.La Dirección general de lo Conten- 
fcíoso, en virtud de la delegación con- 

el Ministerio en Real pr’deii

de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención solicitada para la fundrajión 
de D. Juan Urquizu, de dotes a don-ce
lias pobres, sin derecho a devolución 
de lo que tuvieren satisfecho por el 
impuesto, si no acreditan reclamación 
en plazo.

IDio'S guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 22 de Octubre de 1921.—El 
Director general, J. Díaz,
Señor Delegado de Hacienda de Lo

groño,

Vista la inistancia presentada^ par 
D. Garlos Rivadene^ra, Capellán*Mar̂  
yor del^Hospíital y Congregación de San 
Pedro Apóstol, de señor es Presbíteros 
seculares, naturales de Ma>drid, en nom
bre de la Fundación de D. Luis León, 
•íOt solicitud de exención del .impuesto 
de persoiniaiS jurídicas; y 

Resulta/ndo que al expediente se han 
unido  ̂ los documentos siguientes:

i.o Real orden del iMinisterio de la 
Gobernación de l'O de Marzo de 1921, 
cLasiñcando como de beneñcenoia par
ticular esta FuíidaiCióiDi, reconociendo 
el Patronalto de la Gongregaición, con 
olMigación de rendir cuentas;

2.° Oo'pia ríe particulares del tasta- 
mento de dichoi ;Sr. León otorgado el 
14 de Miayo de 1660, en el que funda 
memorias’ de misas y a.o.iversvarios y 
ordena además que de la rietTila de 500 
ducados, que vieinien a rendir 25, los 
gocen los Gapellanes Mayares que fue
ren de la Congregación, cada uno en 
su añO', con cargo y graviamen que 
han de estar obligados a dietribiiir el 
día de San Pedro  ̂ o su víspera 50 
reales de vellón en dos o tres Sacer
dotes pobres y más iiecesilados que se 
hallen en la fiesta que se celebra en di
cho día y dárseles de limosna todos 
Ies años, perpetuamente; y juntam en
te ha de estar obligado a dar 4 la dicha 
Congregación dos ducados; cada año 
además de los -50 reales que so biam de 
i'epartir entre Ips' dichos pobres Sacer

dotes para ayuda de la cera que 
gasta en las acims qué sirvrm para en
terrar los po])]’*os Bace‘rdO'te.s, y termi
na disponiondo que 'de ba reiúa de-25 
ducados, es su voluntad que la Oon- 
gregación los reparta cada año eri 
“Boltura” de pobres Sacerdotes p re
sos, limosnas que se dan, según el ins
tituto, y enterrarlofs:

Resultando que el capitál de la Fun- 
daoión ascúende a l.vSÜ4 ,6 8  pesetas, con 
renta líquida de 57,75 pesetas según la 
relación unida, que distribuye el Pa
tronato en misas y en: limoisnas a Sacer
dotes pobres, en "cuantía de 7,25 pese
tas y 2,75 para la cera de los entierros 
de estos sácerdotee pobres:

Considerando que por el artículo 1.® 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
se declaró la exención de los bienes 
que, de una manera directa e inmedia- 
ía, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a I-a realiza- 
ció\a* de un objeto benérico áe lo'S enu- 
merados en el artículo 2.̂ ’ del Real de
creta de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen diroctarneute los 
mismo-s biemes o sus rentlas o produc
tos :

'Considerando que esta Fundación 
tiene de benéfica lo que reparte 
a los Sacerdotes p 0 ‘bres, sin que pueda 
alcíaiiimnla sus beneficios a lo piadoso 
poir no estar incluido en la ley.

La Dirección gen erál de lo Con te n- 
CÍ06O, en virtud 'de la delegación con

ferida por el Ministerio en .Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda bi 
exención de lo-s bienes ad.sorilos a- li- 
moisnas a Sacerdotes pobres de la Fun
dación dq D- Luis de León y sujetos los 
demás fines de la misma, sin derecho 
a devolueicm de lo que tuvieren_ sa
tisfecho por el impuesto, ai no acredi
tan reclamaciórii en plazo. Madrid, 22 
tan reclamacin en plazo. Dios guárde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1921.— Êl Director gene
ral, J. Díaz.
Señor neiogadn de Hacienda en esia 
, ¡provincia. ; ' "

— Sucesores de Rimáeneyra (S. A.), Paseo de San yícente/iO. Tel. J~876.


